
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de mayo del 2022. Por orden de la 

señora juez ingresa al despacho el proceso ordinario laboral No. 2021-00028. 

Sírvase proveer.  

 
ÁNGELA PATRICIA VARGAS SANDOVAL 

Secretaria 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ordinario laboral adelantado por Isidro Pinto Castro contra la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y otras. RAD. 

110013105-022-2021-00028-00. 

 

El 02 de mayo del 2022 se llevó a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y se fijó para el 17 de 
mayo del 2022 la audiencia del artículo 80 del citado cuerpo normativo; sin 

embargo, no se efectuó. En consecuencia, se programará. Conforme a lo 
anterior, se 

  
RESUELVE 

 

DISPOSICIÓN ÚNICA: REPROGRAMAR la fecha de AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 

1149 de 2007, para el día 18 de JULIO del 2022, a la hora de 12:30 P.M.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA CONSTANZA QUINTANA CELIS 

Juez 

 
Arlet 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 21 de junio de 2022  
 

 

Por ESTADO N° 086 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 


